
CANCELACIÓN AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00551-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente el citatorio debidamente remitido al demandado el 

2 de febrero de 2022, según constancia visible a índice 007 del plenario. 

 

2. Respecto al aviso allegado no se tendrá en cuenta el mismo, toda vez que 

no se adjuntó la constancia expedida por la empresa de correo certificado, en la que 

se indique que fue entregado en la respectiva dirección del demandado (índice 009). 

 

3. No obstante lo anterior, conforme a memorial allegado el 10 de marzo de 

2022 (índice 010), téngase por notificado a MARCO ANTONIO RIVERA REYES por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, de conformidad con lo normado en el artículo 301 del 

Código General del Proceso. 

 

3.1. Por lo anterior, proceda Secretaría a contabilizar el término de traslado de 

la demanda. Comuníquese por Secretaría por el medio más expedito  

adjuntando copia de la totalidad del expediente y dejando las constancias 

del caso.  

 

3.2. Se REQUIERE al demandado para que proceda a otorgar poder a un 

abogado debidamente inscrito para que lo represente en el presente asunto, pues 

ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa 

propia. 

 

4. En todo caso, de la manifestación efectuada por el extremo pasivo de llevar 

a cabo este proceso de mutuo acuerdo mediante trámite notarial (índice 010),  se 

corre traslado por el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que 

realice las manifestaciones que a bien tenga sobre el particular. Comuníquese por 

secretaría dejando las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   077 de 16/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 



CAROLINA SUA BERNAL 
Secretaria 
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